RECURSO ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO MUNICIPAL
AL TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE [LOCALIDAD]
[Domicilio del Ayuntamiento]
D./Dña. [Nombre y apellidos], con DNI [número], y domicilio a efectos de notificaciones en [dirección completa], ante este Tribunal comparece y, como mejor proceda en Derecho,
EXPONE:
FUNDAMENTOS DE HECHO
Primero. Con fecha [indicar fecha de notificación], se notificó la liquidación de la Tasa por Prestación del Servicio de Gestión de Residuos Urbanos con número de referencia [XXXXX], correspondiente al ejercicio 2025, emitida por el Ayuntamiento de [localidad], por importe de [importe] euros, relativa al inmueble sito en [dirección completa], de uso catastral residencial.
Segundo. No estando conforme con dicha liquidación, el compareciente formula, dentro del plazo legal, reclamación económico-administrativa conforme al Reglamento Orgánico del Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento de [localidad], declarando no haber interpuesto recurso potestativo de reposición previo.
Tercero. El importe de la tasa se ha determinado principalmente en función del valor catastral del inmueble, sin relación directa con la generación efectiva de residuos, el uso real del servicio ni las características objetivas del mismo. Este criterio no guarda correlación con el principio de equivalencia exigido para las tasas.
Cuarto. La liquidación impugnada no considera las aportaciones económicas ya financiadas por los consumidores a través del Impuesto estatal sobre los envases de plástico no reutilizables y del sistema de Responsabilidad Ampliada del Productor (RAP), establecidos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Esta omisión implica una doble tributación material contraria a los principios constitucionales.
Quinto. Los kilogramos teóricos asignados al inmueble por la Ordenanza Fiscal no reflejan la realidad del consumo y generación de residuos. Tampoco se han previsto mecanismos de revisión o prueba en contrario que permitan acreditar una menor utilización del servicio o la capacidad de reciclaje del contribuyente.
Sexto. La Ordenanza carece de incentivos económicos o tarifas moduladas que promuevan la reducción de residuos y el reciclaje, incumpliendo las obligaciones del artículo 11 de la Ley 7/2022 y los objetivos de economía circular de la Unión Europea.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. Principio de equivalencia y límite del coste del servicio.
El artículo 24.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 (Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales) dispone que el importe de las tasas no podrá exceder del coste real o previsible del servicio.
La tasa impugnada no deduce las aportaciones ya efectuadas a través del impuesto estatal y la RAP, lo que excede del coste real del servicio y convierte la tasa en un instrumento de recaudación general, vulnerando la naturaleza jurídica de las tasas.
[bookmark: _GoBack]Segundo. Principios de proporcionalidad e igualdad tributaria.
El artículo 31.1 de la Constitución Española establece que todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad que, en ningún caso, tenga alcance confiscatorio.
El empleo del valor catastral como variable principal no guarda relación con el uso del servicio y genera desigualdad entre contribuyentes. Tampoco tiene en cuenta la capacidad económica real del contribuyente.
Así lo reconoce la Sentencia del Tribunal Supremo 818/2024, de 13 de mayo de 2024, que declara que el criterio catastral no puede sustituir a un parámetro objetivo de prestación del servicio.
Tercero. Doble tributación material.
Conforme a la Ley 7/2022, los costes de recogida y tratamiento de residuos de envases deben ser asumidos en parte por los productores mediante los sistemas de RAP. La falta de coordinación entre esta normativa estatal y la tasa municipal genera duplicidad tributaria, vulnerando el principio de justicia tributaria y el artículo 31 de la Constitución.
Cuarto. Inobservancia de la normativa de economía circular.
El artículo 11 de la Ley 7/2022 impone a los entes locales el deber de establecer sistemas de pago por generación y mecanismos de incentivo para la prevención de residuos.
La Ordenanza Fiscal municipal no incorpora tales instrumentos, incumpliendo la normativa superior y los compromisos asumidos por España en materia de sostenibilidad.
Quinto. Jurisprudencia aplicable.
La sentencia del Tribunal Supremo 818/2024 exige la existencia de una relación directa y proporcionada entre la prestación del servicio y la cuantía de la tasa.

Por todo lo expuesto,
SOLICITO a este Tribunal Económico-Administrativo Municipal que, teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y, previos los trámites legales oportunos:
1. Admita la reclamación económico-administrativa interpuesta contra la liquidación de la Tasa de Gestión de Residuos Urbanos correspondiente al ejercicio 2025.
2. Declare la nulidad o, subsidiariamente, la improcedencia de la liquidación impugnada por vulnerar los principios de igualdad, proporcionalidad, capacidad económica y legalidad tributaria, al generar una doble tributación y por incumplir la Ley 7/2022.
3. Reconozca el derecho del reclamante a la devolución de las cantidades indebidamente ingresadas, con los intereses legales correspondientes.
4. Requiera al Ayuntamiento la aportación del informe técnico-económico que sirvió de base para el cálculo de la tasa, a fin de verificar su adecuación al coste real del servicio.
Por ser de Justicia que pido en [localidad], a [fecha].
Firma: ____________________
[Nombre y apellidos]
[DNI n.º _______]

